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Aviso Modificatorio No. 04 

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 

En ejercicio de sus facultades y en especial las conferidas en la Resolución No. 064 del 9 de 
febrero de 2017, y 

Considerando que: 

Dentro del Programa Distrital de Estímulos se encuentran publicados los siguientes estímulos: 
Beca Visibilización y Reconocimiento de los Derechos Culturales de las Mujeres en él Distrito 
Capital; Beca Fortalecimiento de los Procesos Culturales, Recreativos y Deportivos de las 
Comunidades Campesinas y Rurales del Distrito Capital; Beca para el Emprendimiento Cultural 
de los Artesanos y Artesanas en Bogotá y Beca Cultura para la Vida, Cultura para La Paz. 

En las condiciones generales del Programa Distrital de Estímulos se estableció en el numeral 
6.1. "Subsanación y observaciones" un plazo de tres (3) días calendario para presentar el 
documento a subsanar. 

Uno de los documentos que deben subsanar algunos inscritos es el "Certificado de residencia 
en la Ciudad de Bogotá y/o en la Localidad" documento que debe expedir la Alcaldía Local, 
quien no presta sus servicios en días no hábiles. 	' 

Por lo anterior, se hace necesario modificar la fecha de publicación de estados, con el fin de 
garantizar que los inscritós que deban subsanar este documento, puedan tramitarlo y 
obtenerlo. 

Por lo anterior, se modifica la fecha de publicación de estados de las Becas ya mencionadas 
para el día 2 de mayo de 2017. 
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